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EUROPA PRESS. Santander
Un cazador, de 52 años de 

edad y vecino de Bilbao, falle-
ció ayer en Ruerrero de Valde-
rredible tras recibir un disparo 
accidental de la escopeta de 
otro cazador perteneciente a 
una cuadrilla de caza distinta.

El accidente se produjo a las 
tres y media de la tarde en un 
coto de caza, al que se perso-
naron patrullas de la Guardia 
Civil, el helicóptero del 112, 
la ambulancia de Reinosa y el 
médico del Centro de Salud de 
Polientes.

Sin embargo, nada pudo ha-
cerse por salvar su vida y el ca-
zador, que recibió el disparo en 

la zona del abdomen, falleció a 
las cuatro y media de la tarde, 
según informó la delegación de 
Gobierno en nota de prensa.

El equipo policial judicial de 
Reinosa y la jueza del Juzgado 
de Instrucción de esta locali-
dad se desplazaron a la zona 
para proceder al levantamiento 
del cadáver, mientras la Guar-
dia Civil trata de averiguar la 
identidad del autor del disparo 
accidental.

Herida

La conductora de un ciclomo-
tor resultó herida el miércoles 
tras la colisión que se produjo 

entre su vehículo y un turismo, 
según informó en nota de pren-
sa la Policía Local de Santan-
der.

En concreto, el accidente se 
produje a las 16.15 horas en la 
Avenida de la Constitución de 
la capital cántabra. La conduc-
tora fue herida y auxiliada por 
miembros de la Policía, que 
instruyeron las preceptivas di-
ligencias.

Por su parte, una dotación de 
la ambulancia del 061 la aten-
dió y trasladó, posteriormente, 
al Hospital Universitario Mar-
qués de Valdecilla, donde el 
personal facultativo la asistió 
de sus lesiones.

Herida la conductora de un ciclomotor tras colisionar con un turismo

Fallece un cazador en Valderredible 
tras recibir un disparo accidental

EUROPA PRESS. Santander
La sección tercera de la Au-

diencia Provincial de Cantabria 
ha ratificado la condena para 
un toxicómano acusado de vio-
lencia doméstica habitual con-
tra su madre, que dormía con 
su habitación cerrada con llave 
por temor a su hijo. El acusado 
deberá cumplir una pena de un 
año y diez meses de prisión por 
el delito de violencia domésti-
ca habitual y de seis días de lo-
calización permanente por una 
falta de amenazas.

Recurso rechazado

La Audiencia rechaza así el 
recurso interpuesto por el acu-
sado contra una sentencia del 
Juzgado de lo Penal número 1 
de Santander, y ratifica el fallo 
de dicho órgano judicial, por el 
cual también se le prohíbe al 
acusado portar armas durante 
los próximos tres años. Ade-
más, durante el mismo tiempo 

no podrá acercarse a su madre 
a menos de 160 metros ni co-
municarse con ella por ningún 
medio.

Según se relata en la senten-
cia, el condenado, “toxicóma-
no de larga evolución” que 
convive con su madre, desa-
rrolló durante meses “un com-
portamiento hostil hacia ella, 
exigiéndole dinero, dirigién-
dole expresiones intimidantes 
y rompiendo objetos del mo-
biliario” cuando no le daba el 
dinero.

Dormía encerrada con llave

La mujer, “por miedo”, dormía 
encerrada con llave en su habi-
tación y una noche del pasado 
mes de abril, su hijo comenzó 
a “aporrear violentamente” la 
puerta, amenazando al tiempo 
con cortarle el cuello y que-
mar la casa. La situación cesó 
cuando la policía, alertada por 
la madre, se personó en la vi-

vienda y detuvo al hijo que, 
incluso en presencia de los 
agentes, volvió a amenazar a 
su madre.

El Juzgado de lo Penal le con-
denó por ello, pero el hombre 
recurrió ante la Audiencia para 
pedir que se le aplicara la exi-
mente completa por drogadic-
ción. Sin embargo, la sección 
tercera de la Audiencia cree 
que no se dan las circunstan-
cias para ello porque el hom-
bre, pese a su adicción, no te-
nía alteraciones en su concien-
cia o voluntad que justifiquen 
la eximente completa.

Además, en la sentencia de 
la Audiencia se recalca que el 
hombre ni siquiera solicitó tal 
medida en el proceso del jui-
cio oral, en el que la defensa 
pidió únicamente la atenuante 
analógica, y así fue concedida 
por el Juzgado, que consideró 
tanto la agravante de reinci-
dencia, como la atenuante de 
drogadicción.

Dormía encerrada con llave en su habitación por temor a su hijo

Un año y diez meses para un toxicómano, 
por violencia doméstica contra su madre 

Nueve meses y un 
día por agredir 

a su pareja 
ante su hijo

EUROPA PRESS. Santander
La sección tercera de la Audien-

cia Provincial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria ha con-
firmado la condena de nueve me-
ses y un día de prisión, además 
de 57 días de trabajo en beneficio 
de la comunidad, impuesta a un 
hombre que agredió y amenazó a 
su compañera sentimental en pre-
sencia del hijo de la pareja, de 20 
meses.

El acusado fue condenado ya en 
el mes de mayo por el Juzgado de 
lo Penal número 1 de Santander, 
pero recurrió el fallo ante la Au-
diencia Provincial de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, que 
ahora rechaza su recurso y confir-
ma la sentencia de instancia.

Según se explica en la senten-
cia, los hechos por los que ha 
sido condenado sucedieron la 
tarde del 4 de mayo pasado en el 
domicilio familiar de la pareja, 
ubicado en Los Corrales de Buel-
na, donde se inició una discusión 
porque el hombre no quería que 
su compañera saliera con unas 
amigas. En el transcurso de la pe-
lea el hombre dio un empujón a 
la mujer, iniciaron un forcejeo y 
la mujer terminó cayendo contra 
la bañera.

La disputa continuó por el resto 
de la casa mientras el hombre le 
propinaba puñetazos. Además, la 
agarró por la coleta, la arrojó so-
bre la cama y le dio dos puñetazos 
en la sien, que la dejaron aturdida. 
En otro momento, en la cocina de 
la vivienda, el acusado esgrimió 
un cuchillo contra la mujer, pero 
lo soltó ante la recriminación de 
su compañera.

El Juzgado de lo Penal lo conde-
nó como autor de sendos delitos 
de violencia de género, uno en la 
modalidad de lesiones y otro en 
la de amenazas. Por el primero de 
ellos le impuso una condena de 
nueve meses y un día de prisión y 
por el segundo 57 días de trabajos 
en beneficio de la comunidad.

La pena, ratificada ahora por 
la Audiencia, supone además la 
prohibición de portar armas en 
el plazo de dos años y prohíbe 
asimismo al acusado acercarse a 
la mujer a menos de cien metros 
durante los dos próximos años o 
comunicarse con ella por cual-
quier medio. 

Igualmente, deberá indemnizar 
a la mujer con 250 euros y tendrá 
que abonar al Hospital Sierralla-
na 107,77 euros, por los gastos de 
la asistencia prestada a su compa-
ñera.

La Audiencia 
confirma 6 meses 
de cárcel para un 

padre y su hijo
EFE. Santander

La sección primera de la Au-
diencia Provincial de Cantabria 
ha confirmado la pena de seis 
meses de cárcel impuesta para un 
padre y un hijo por las lesiones 
que infligieron a dos hermanos.

Sin embargo, la Audiencia ha 
estimado parcialmente el recurso 
de los dos condenados al haber 
prescrito una falta que también se 
les imputaba, aunque se mantiene 
la pena de cárcel impuesta a cada 
uno como consecuencia de ese 
delito.

Según se recoge en el fallo de la 
Audiencia, los procesados irrum-
pieron en la calzada por donde 
transitaba el coche en que viaja-
ban los dos hermanos en el paraje 
de Corrio, en Villasuso (Campoo 
de Yuso), y al bajarse éstos del 
vehículo, los golpearon por todo 
el cuerpo, con puñetazos, patadas 
y mordiscos.

Como consecuencia de ello, 
uno de los dos hermanos precisó 
85 días de curación, de los cuales 
40 estuvo impedido; mientras el 
otro agredido necesitó 70 días de 
sanidad, de los que 30 estuvo in-
capacitado.

El Juzgado de lo Penal impuso a 
los dos acusados en primera ins-
tancia una pena de seis meses de 
cárcel para cada uno por sendos 
delitos de lesiones, así como una 
multa de 150 euros en cada caso 
por la falta.

Indemnización

Además, padre e hijo deberán 
indemnizar a los agredidos con 
6.316,67 euros y 5.010 euros.

Sin embargo, la sección prime-
ra de la Audiencia ha revocado la 
multa por la falta de lesiones, al 
entender que ésta había prescrito 
ya que su tramitación estuvo pa-
ralizada y “sin situación procesal 
alguna” durante un plazo superior 
a seis meses.

La Audiencia mantiene el resto 
de la pena para los dos procesa-
dos, dado que, a su juicio, “existe 
prueba suficiente para considerar 
delictivas las lesiones”.

EXTINGUIDO UN INCENDIO EN LA 
CALLE JOSÉ MARÍA DE COSSÍO

Efectivos del Cuerpo de Bom-
beros de Santander extinguieron 
ayer un incendio que se produjo 
en la calle José María de Cossío. 
El suceso se produjo a las 12.45, 
y los trabajos para la extinción se 
prolongaron durante una hora.
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